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riores y los preferentes, si los hubiera al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar previamente, en el esta-
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para
la subasta, según se trate de primera o segunda,
y para la tercera igual cantidad que para la segunda;
sin cuyo requisito no serán admitidos, devolviéndose
acto seguido del remate, excepto al que corresponda
al rematante.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas en pliego cerra-
do, depositándose sobre la Mesa del Juzgado, junto
al mismo el importe de la consignación.

Y todas las demás condiciones contenidas en las
Reglas 10 y 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
y demás pertinentes de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Y por si no fueran habidos los demandados en
sus domicilios, se entiende que por la publicación
del presente, quedan los mismos notificados del
lugar, día y hora del remate a efectos de lo prevenido
en la regla 17, último párrafo del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria.

Bien objeto de subasta

Vivienda dúplex, plantas altas cuatro y cinco, puer-
ta trece, del edificio sito en Valencia, calle Francisco
Palanca Roca, números 5 y 7 y calle Muñiz y H.
de Alba, sin número. Inscrita en el Registro de la
Propiedad 14 de Valencia, al tomo 2.543, libro 366,
folio 115, finca numero 26.555.

Tasada a efectos de primera subasta en diecisiete
millones setecientas cuarenta y una mil seiscientas
ochenta y cinco (17.741.685) pesetas.

Dado en Valencia a, 31 de julio de 2000.—La
Magistrada-Juez.—La Secretario judicial.—54.612.

VALENCIA

Edicto

Doña María Jesús Reig Poron, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 228/90, se siguen autos de juicio
ejecutivo, instando por «Banco de Valencia, Socie-
dad Anónima», representado por el Procurador don
José Javier Arribas Valladares, contra entidad mer-
cantil «Ovilevante, Sociedad Anónima», don Ismael
Mateu Casasas y doña Clotilde Folch Belles, en
los que, por providencia de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta y por tér-
mino de veinte días el siguiente bien inmueble:

Lote único. Urbana, parcela de tierra secano,
de 5.313,4 metros cuadrados, dentro de los cuales
existe una nave de una sola planta y sin distribución
interior, que ocupa una superficie de 1.200 metros
cuadrados; está situada en la partida de Bordellet,
en el término de Moncada; inscrita en el Registro
de la Propiedad de Moncada al tomo 1.371,
libro 126, folio 31, finca 12.578.

Valorada a efectos de subasta en veinticinco millo-
nes de pesetas (25.000.000 de pesetas).

La subasta se regirá por las siguientes condiciones:

Primera.—Lugar: La subasta se celebrará en la
Sala de Audiencias de este Juzgado sito en la calle
Navarro Reverter, número 1, planta novena.

Segunda.—Fechas:

Primera subasta: Día 10 de enero, a las doce horas.
Segunda subasta: Día 6 de febrero, a las doce

horas.
Tercera subasta: Día 1 de marzo, a las doce horas.

Tercera.—Que el tipo de la primera subasta es
de 25.000.000 de pesetas, importe del avalúo.

Cuarta.—Todos los postores deberán consignar en
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100

del tipo de la subasta como mínimo, sin cuyo requi-
sito no podrán ser admitidos a licitación, acom-
pañando el correspondiente resguardo de ingreso
en la cuenta de depósitos y consignaciones que este
Juzgado tiene abierta en la oficina del Banco Bilbao
Vizcaya de esta ciudad con el número 4445, a excep-
ción del ejecutante, a tenor de lo establecido en
el artículo 1.501 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
Sin el citado resguardo bancario de ingreso no serán
admitidos. Además, deberán comparecer con el
documento nacional de identidad y, en su caso,
con los poderes originales que acrediten su repre-
sentación.

Quinta.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta.

Sexta.—Que, desde el anuncio hasta su celebra-
ción, podrán hacerse posturas por escrito, en pliego
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto
con el pliego, el resguardo de ingreso del importe
de la consignación a que se refiere la condición
cuarta, en la cuenta de depósitos y consignaciones
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao
Vizcaya de esta ciudad.

Séptima.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Octava.—Que los títulos de propiedad de la finca
que se saca a pública subasta, suplidos por la corres-
pondiente certificación del Registro de la Propiedad,
están de manifiesto en la Oficina de Información
de Subastas, sita en la calle Navarro Reverter, 1,
primero, de Valencia (teléfonos 96 387 84 26,
96 387 87 87 y 96 387 87 35), para que puedan
ser examinados por los que quieran tomar parte
en la misma, previniendo a los licitadores que debe-
rán aceptar y conformarse con ellos y que no tendrán
derecho a exigir ningún otro título.

La información sólo se facilitará en dicha oficina
y no en la Secretaría del Juzgado, salvo a las partes
del pleito.

Novena.—Que todas las cargas y gravámenes ante-
riores o que fuesen preferentes al crédito del actor
quedan subsistentes y sin cancelar, sin que se dedi-
que a su extinción el precio del remate, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad y obligación que de los mismos
se deriven.

Y a prevención de que no haya postores en la
primera subasta, se señala para la segunda subasta
el mismo lugar y el día 6 de febrero, a las doce
horas, sirviendo de tipo para esta segunda subasta
el de la tasación rebajado en un 25 por 100, no
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de este tipo, y debiendo los licitadores
que deseen tomar parte en la subasta consignar el 20
por 100 como mínimo de dicho tipo.

Rigiendo para esta segunda subasta las condicio-
nes cuarta, quinta, sexta, séptima, octava y novena.

Igualmente, y a prevención de que no haya pos-
tores en la segunda subasta, se señala para que tenga
lugar la tercera subasta, sin sujeción a tipo, en el
mismo lugar que la segunda y el día 1 de marzo,
a las doce horas, debiendo los licitadores que deseen
tomar parte en la misma consignar la cantidad expre-
sada para participar en la segunda subasta, rigiendo
para esta tercera subasta las condiciones cuarta,
quinta, sexta, séptima, octava y novena.

Si no se hubiesen podido notificar los señalamien-
tos de las subastas a los deudores por encontrarse
en ignorado paradero, servirá la publicación del pre-
sente edicto de notificación a dichos demandados
a los efectos del artículo 1.498 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Caso de tenerse que suspender alguna de las subas-
tas señaladas por causa de fuerza mayor, la misma
se celebrará el día siguiente hábil o sucesivos, a
la misma hora y en el mismo lugar.

Dado en Valencia a 1 de septiembre de 2000.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—54.208.$

VIGO

Edicto

Doña Flora Lomo del Olmo, Magistrada-Juez de
Primera Instancia número 7 de Vigo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 756/1998, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancia de Caja de Ahorros de Galicia,

contra don Faustino Fernández Veiga, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 21
de noviembre de 2000, a las doce horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria, Sociedad Anónima», núme-
ro 3561-0000-15-0756-98, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirvan de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de diciembre de 2000,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de enero
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1.o Vehículo marca «Saab». Modelo 9000
T 16V, matrícula PO-8280-BD.

Valorado en 1.800.000 pesetas.
2.o Trastero situado en la avenida Las Corba-

ceiras, 74-76, de Pontevedra, mide la superficie
de 8,60 metros cuadrados. Finca registral núme-
ro 45.004 del tomo 1.116, libro 507, folio 108 del
Registro de la Propiedad número 1 de Pontevedra.

Valorado en 400.000 pesetas.
3.o Vivienda situada en la avenida Las Corba-

ceiras, 74-76, de Pontevedra, mide la superficie 96
metros cuadrados. Finca registral número 45.016
del tomo 1.116, libro 507 y folio 142 del Registro
de la Propiedad número 1 de Pontevedra.

Valorada en 15.600.000 pesetas.

Dado en Vigo a 18 de septiembre de 2000.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—54.581.$

VILLARCAYO MERINDAD CASTILLA L.

Edicto

Doña Edurne Esteran Niño, Juez de Primera
Instancia número 1 de Villarcayo Merindad Cas-
tilla L.,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 320/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-



BOE núm. 236 Lunes 2 octubre 2000 12885

tecaria, a instancia de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra don Antonio
María Erezuma Gómez y doña Aránzazu Colinas
Otano, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 23 de noviem-
bre de 2000, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta en la primera y en
la segunda.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro 1102/0000/18/0320/99, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Cualquiera de los postores podrá adju-
dicarse la subasta en calidad de ceder el remate
a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de diciembre de 2000,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de enero
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Casa destinada a vivienda unifamiliar, compuesta
de una sola planta, con su garaje adosado, mide
unos 90 metros cuadrados, y linda en todos sus
lados con el terreno con el cual se halla construida;
éste lo constituye la parcela número 5, en el grupo
urbano San Juan-1, hoy denominada «El Nido», y
señalada con el número 14 del barrio de San Juan;
mide unos 400 metros cuadrados, y linda: Norte
y oeste, calles; sur, don Lorenzo Odriozola, y este,
parcela 6.

Título: El de compra de don Marcelo y don Rober-
to Piensos Boada, en escritura autorizada por el
suscrito Notario.

Referencia registral: Inscrita en el tomo 1.701,
libro 80, folio 188 vuelto, finca número 13.093,

inscripción tercera del Registro de la Propiedad de
Villarcayo.

Tipo de remate: 10.972.000 pesetas.

Villarcayo Merindad Castilla L., 17 de julio de
2000.—La Juez.—El Secretario.—54.148.$

ZARAGOZA

Edicto

Doña Juana de la Cruz Serrano González, Magis-
trada-Juez de Primera Instancia número 4 de
Zaragoza,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 32/2000—A, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Argentaria Caja Postal Banco
Hipotecario, Sociedad Anónima», contra don Ángel
José Muñoz Gavieiro y doña Eva María Barceló
Bernal, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 9 de noviembre
de 2000, a las nueve treinta horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4903, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 5 de diciembre de 2000,
a las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 4 de enero
de 2001, a las nueve treinta horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Piso segundo D, perteneciente al tipo B, en la
segunda planta alzada, de la casa sita en la calle
Rodrigo Rebolledo, numero 30, tiene una superficie
útil de 48 metros 69 decímetros cuadrados. Inscrita

en el Registro de la Propiedad número 7 de Zaragoza
al tomo 4.253, libro 131, folio 137, finca 8.654.

Valorada, a efectos de subasta, en 7.875.000 pese-
tas.

Zaragoza, 4 de septiembre de 2000.—El/la Magis-
trado-Juez.—El/la Secretario.—54.869.$

JUZGADOS DE LO SOCIAL

BARCELONA

Edicto

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala
de Audiencias del Juzgado de lo Social número 30
de Barcelona, y dándose los requisitos exigidos por
el artículo 1.502 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
simultáneamente en el Juzgado de Les Borges Blan-
ques (Lleida), partido judicial donde radican los bie-
nes del bien embargado como propiedad de la apre-
mitada en proceso de ejecución número 1.035/1999,
instado por doña Gracia Velasco Espejo, don Luis
March Escriche, don Francisco López González,
don Andrés Batllori Domine, doña Carmen Masip
Castillo, doña Luisa Martínez Zafra, doña Ana Mar-
tínez Martínez, don José Gabriel Arriazu López,
don David Romans Martínez, doña María Isabel
García Rodríguez y doña Rosa Díaz Caro, frente
a «Global Transit, Sociedad Anónima», en la con-
diciones reguladas en los artículos 235.1, 262, 263,
264 de la Ley de Procedimiento Laboral, y 1.488
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, cuya
relación circunstanciada en la siguiente:

Urbana. Local comercial número 1, en planta baja,
escalera número 1, a la cual se accede por la avenida
de les Garrigues, del edificio plurifamiliar entre
medianeras, en construcción, sito en Les Borges
Blanques, formando esquina con las calles Verges
de Montserrat, Pintor Pau Maciá y avenida de les
Garrigues. Tiene una superficie útil de 119 metros
76 decímetros cuadrados; linda: Al frente, tomando
como tal la avenida de les Garrigues, con dicha
calle; izquierda, calle Pintor Pau Maciá; derecha,
entrando, con vestíbulo y escaleras de la escalera
número 1, y fondo, vestíbulo y escaleras de la esca-
lera número 2. Su cuota es de 3,56 por 100. Es
la entidad número 1. Finca número 6.977, inscrita
en el Registro de la Propiedad de Borges Blanques
(Lleida) al folio 126, tomo 508, libro 58.

Bien tasado pericialmente en la cantidad de quince
millones (15.000.000) de pesetas.

Constan como cargas anteriores a la anotación
preventiva practicada en este procedimiento diversas
liquidaciones que, en su caso, puedan girarse por
el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados.

Primera subasta: 29 de noviembre de 2000, a
las nueve treinta horas. Consignación para tomar
parte: 7.500.000 pesetas. Postura mínima:
10.000.000 de pesetas.

Segunda subasta: 17 de enero de 2001, a las nueve
treinta horas. Consignación para tomar parte:
7.500.000 pesetas. Postura mínima: 7.500.000 pese-
tas.

Tercera subasta: 21 de febrero de 2001, a las
nueve treinta horas. Consignación para tomar parte:
7.500.000 pesetas. Postura mínima: Deberá exceder
del 25 por 100 de la cantidad en que está tasado
el bien. Si hubiere postor que ofrezca suma superior,
se aprobará el remate. De resultar desierta la tercera
subasta, los ejecutante, o, en su defecto, los res-
ponsables legales solidarios o subsidiarios, tendrán
el derecho a adjudicarse el bien por el 25 por 100
del avalúo, dándoseles a tal fin el plazo común de
diez días, de no hacerse uso de este derecho se
alzará el embargo.

La segunda o tercera subastas sólo se celebrarán
de resultar desiertas las precedentes.

De estar dividido el bien en lotes, puede par-
ticiparse separadamente en la subasta de cada uno


